
NUM. 304. — LUNES 23 DE DICIEMBRE DE 1889.

StSCmClÓN ‘.PARTICULARl-tt» leyt» oíliffaráit tn la leninMila, itlat Saltare» yCa- 
narMW[ 4 lot vtinit ¿fat ¿e tn frf»ivlgaei0ti,»i tn eUai no st 
ditputiere otra tosa.

Se enlintde hecha la promulgación ti día en que termine la 
nterdin de la ley tn la Gaceta oficial.

(A RT. 1.“ DEL CÓDIGO civil. VIGENTE).

Un CóiDOEA: Un mee, 8 ] eFetns.—Trimestre, 8,26.—Seis meses, 
ie.60—Un aro, 83.

luEMA DK fówn BAI Un mne, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26.- Seis 
mesis, 'i2,W.—Un alio,46.

Kitméro suelto, 38 cénts, de peseta.
BK PUBLICA TODOS LoS LÍAS, KICK ITO LOS COMI NOOS

La» Leye», órdenea y amendo» que et manden publicaret 
lo» Bol BTI.s its Orici A les ae ha^i de remitir al .left poHtiet 

\ reepectivo, par cuyo conducto [ er patatán d lot editore» de lot 

1 mendonadoe pf-riódico». {On HE NFS on 2 de Asun., uB 8 r 31
DR Ol TCBES DK 1861.)

Presidencia del Consejo de Ministros.

(Qaeeta del día 21.)

3. M. ei Bry (Q. D. Q.) rest*bleoido 
ya del catarro que ba sufrido, se en
cuentra bien en su importante salud.

De igual beneficio disfruta en esta 
8. M. la Rein A Regente (Q. D. G.) y 
Augusta Real Familia.

GOBIERNO CIVIL
DK LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Lista de los electores que han toma- 
tío parte en la votación de Ooncejstes, 
celebrada el dia L^del actual, eu loa 
Ayuntamientos de esta provincia, y 
resumen numérico de loa votos obteni
dos por cada candidato, que se publica 
•a este periódico oficial en cumpli
miento del art. 92 de la ley Electoral 
de J8 de Diciembie do 1873.

DISTRITO ELECTORAL DE LUCENA ’

AGUILAB
COLEGIO DEL PÓSITO

1 D, Santirgo Polonio Gómez.
2 Juan Raeds Castro.
3 Jnan Martín Jarabo.
4 Zóilo Rueda Hurtado.
b Alonso Lucena Linares.
3 Domingo Arjona Romero.
‘^ Rafael Berlanga Jiménez.
8 Bernardino Roiueio Lucena.
9 Juan Toro Cano.

10 Calixto Pulido Romero, 
D Francisco Rubio Jiménez.
^2 Juan Castillo Romero.
^3 Francisco Pérez Cosano.
^^ Antonio Cruz Pérez.
^0 Juan MuCoz Luque.
^® Alonso García Cabezas.
^^ Cristóbal Pino Jiménes.
^® Francisco Muñoz Pérez.
^9 José Moriano Peso.
^0 Ricardo Aparicio Aparicio.
^^ José Jiménez Aragón.
^2 Manuel Calvo Iglesias.
2’4 TJuan Alonso Moreno Arroyo, 

’ Alfonso Pulido Montero.

25 D. Carlos Gordejuela Alcalá.
26 Antonio Reina Fernández.
27 Antonio Nucete Machado.
28 .Juan Molina López.
29 Manuel Rubio Muñoz.
30 Juan Prieto Chaparro.
31 Antonia Albornoz Luque.
32 Juan Moralet Martin.
33 Francisco Machado Leiva.
34 Antonio Alberca Zamora.
35 José Joaquín Medrano Cabrera
36 José Arrebola Jarabo.
37 Antonio Jarabo Jiménez,
38 Francisco Pérez Trigueros,
39 Jueu Antonio Ruiz Linares.
40 Gregorio Romero Jiménez.
41 Joaquín Pérez Cosano.
42 Antonio Alba Jiménez.
43 Francisco Rubio Jiménez.
44 Antonio Doroteo Blanoo.
45 Antonio Zurera Polonio.
46 Pedro Gutiérrez Tiszar.
47 José Ortiz Romero.
48 Manuel Valle Pastrana.
49 Agustín Luque Aguilar.
50 Francisco Palma Jiménez.
61 José Fernán des Gómez,
62 Antonio Leiva Madrigal.
63 Francisco López Morales.
64 Juan Manuel Serrano Montas,
55 Jnan Morales Rivas,
56 Manuel Marla Expósito,
57 Diego Linares Romero,
58 Juan Castro Aragón,
69 Juan León Cano.
60 Fernando Caballo Alj .ma.
61 Francisco Ríos Expósito.
62 José M.“ Jiménez Prieto.
63 Francisco Jinénoz Prieto.
64 Francisco Alhama Laque.
65 Miguel Moriana López.
66 Pedro López Mejias.
67 José Cruz Varo.
68 Manuel León Piuo.
69 Criíítúb:il Varo Moreno.
70 José López .'.rjona Bueno.
71 Antouio López .Aragón.
72 José Díaz Arjona.
73 Francisco Márquez Montilla,
74 Francisco Reina ?tloralei.
75 Pedro López Zurera,
76 Bartolomé Cabello Zurera.
77 Francisco Jarabo Jimeuaz.

78 D. Francisco Morejón.
79 Juan Sánchez Conde.
80 Miguel Carmena Palma.
81 Manuel Pérez Cabezas.
82 Ciriaco Carmena Ronaaro.
33 Manuel González Jurado.
84 José Plores Arjona.
85 Antoaio Ramírez Obrero.
86 Francisco Ramírez Gómez.
37 Francisco Arjona López.
88 José Berlanga Jtméuez.
89 Juan Carmena Rom tro,
90 Antonio Floras Márquez,
91 Alonso Rivas Navarro.

. 92 Manual Gama Castro.
93 Ildefonso l'alma Zurera.
94 Joaquín Gómez González.
96 Pedro Carrara Reina.
96 Luis Muñoz Sánchez,
97 Francisca Carmona Carrillo.
98 Juan Cosano Rojas.
99 Andrés Atienza Salas. -

100 Jnan Jeréz Pérez.
101 Florencio Cabello Romero.
102 Francisco Arjona Muñoz.
103 Antonio Arjona Muñoz.
104 Alonso Jiménez Palma.
105 José Soasa Alvarez.
106 Manuel Pérez Trigueros,
ÍC7 Julián Ros» Pino.
108 Ildefonso López Bueno,
109 Diego Montilla Ríos,
110 Francisco Moriana López.
111 José Olmo Gómez.
112 Cristóbal López,
113 Juan Conde Palma.
114 Manuel Jiménez López.
115 Francisco Javier Garnero Per

iiández.
116 Francisco Cruz Cabezas.
117 José Varo Parlón,
118 Manuel Garnero Fernández.
119 Joaquín Mata Gutiérrez.
120 Andrés Castro Jurado.
121 Manuel Hierro Zurera,
122 Autonio Prieto Pérez.

i 123 Juan Palma Varo.
124 Gregorio Luque Urbano.
126 Gonzalo Pérez Dávila,
126 Manuel Zurera Romero.
127 José Romero Jiménez.
128 Tnuotec Sánchez León.

| 129 Manuel Hierro Jimémez.

130 D. Manuel Jiménez Romero.
131 Francisco Romero Cosano.
132 Eusebio Carretero Maldonada.
133 José Padilla Parlón,
134 Juan Gómez Cañadillas.
135 Juan Manuel Bosa Jiménez.
136 Juan León Carmona,
137 Autoui» Pérez Péraz.
138 Antouio Jiménez Prieto.
139 Mateo Jiménez Recio.
140 Francisco Jiménez Ríos.
141 Jote Cabezas González.
142 Manuel Bei langa García.
143 Alonso Berlanga Cosano,
144 Joeé Maestre Pérez,
145 Francisco Maestre Pérez.
146 Francisco Martin Pino.
147 Francisco Palma Jiménez.
148 Francisco Jíménoi Maestre,
119 Manuel Belmonte E-stepa.
160 Antonio Medrano Cabezas,
151 José Dionisio Medrano Ca

bezas.
162 Andrés López Llamai.
163 Andrés Pérez Cabezas.
164 Narciso Miranda Cabello.
165 Pedro Miranda Gutiérrez,
166 Juan Varo Estrada,
157 Antonio Jimeaez Lacena.
158 Antonio Luque Albalá.
159 Francisco Olmo Reina.
160 Antonio Estrada Prieto.
161 Antonio C.ióete Aguilar,
162 Pablo Lora Martín.
163 José Gómez Cambronera,
164 Ramón Reina Alcalá.
165 Pablo Pulido Castro.
166 Francisco Feménd e* Cruz Varo
167 Eduardo Estrada Perejo.
168 Manuel Fernández Lucena,
169 Sebastián Pérez Cosano.
170 Fraucieco Ramírez Obrero,
171 Franoiaco Jiménei MoniiUa.
172 Rafael Fuillerat Jiménez,
173 José María Avila Serrano.
174 Antonio Forriácdez Ramírei,
176 José Morales Becerril.
176 José .Aragóu Morales.
177 Gabriel Aguilera Pozo.
178 Rafael Trena Gutiérrez.
179 Francisco Fernández Cámara

Garcia.
180 José Cámara Carrillo Aguilnr.
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181 D. Ramón Cámara García.
182 Luis Cámara Carrillo.
183 Juan José Expósito,
184 Joan León Enrera.
185 Francisco Moriana Berlanga.
186 Antonio León Carmona.
187 Eugenio Jaraba Jiménez.
188 Fernande Doblas Valle.
189 Francisco Expósito.
190 José Romero Cosano.
191 José Varo Jurada,
192 José Atienza Salas.
193 Alvaro Agras Albalá.
194 Orietóbal Cabezas.
195 Cristóbal Góngora Pineda.
196 Manuel Córdoba Prieto.
197 Francisco Vida Doblas,
198 Juan Ramírez Muñoz.
199 Antonio María Bogas Doblas.
200 Antonio Dublés Valls,
201 Juan Alcatara Rs'na.
202 Juan Jeréz Sánchez,
203 Frauoisce Velasco Moreno,
204 Pablo Osuna Vida.
206 Antonio Jiménez Ruiz.
206 Manual Toro Alberca.
207 Juan Zurera Romero.
208 Antonio Car-ido Urbano.
209 Miguel Sánchez Conde.
210 Abundio Cortés Vida.
211 Francisco Torres Ortiz.
212 José T'orres Ortiz.
213 desseute López Roldán.
214 Francisco Gómez Alcalá.
215 Antonio Flores Arjona.
216 Julián Estrada Cartés.
217 José Cortés Arenas.
218 Francisco Leiva Jiménez.
219 Juan Servian Huertas.
220 Emilio Navarro Luna.
221 Francisco Paola Agrás Albalá.
222 Jo*é Morales Navarro.
223 Aguedo Fernández Sánchez.
224 Antonio Cabezas Muñoz.
225 Antonio López Doblas.
226 Antonio Coena Martin.
227 José Cortés Recio.
223 Manuel López Remero.
229 Juan Mármol Albalá.
230 Franoiseo Agras Arroyo,
231 Rafael Arcos Toro.
232 Ramón Romero García.
233 Eduardo Romero García.
234 José Arrebola León.
235 Alvaro Muñoz Aranda.
236 José Maria Alcalá Romtro.
237 Luis Fernández Sánchez.
238 Francisco Ramírez .Muñoz
239 Antonio Alcalá Cabello.
240 Francisco Cabezas Llamas.
241 Joaquín Arjona Barranco.
242 José Jiménez Paniagua.
243 Gabriel Ríos García.
244 Diego Carrillo Cordón.
245 Antonio María García Luque.
246 Pablo Carmena Gutiérroz.
247 Antonio Gutiérrez Pino.
218 José Ramírez Castillo.
249 Manuel Padilla González.
250 Miguel Jiménez Cabezas.
251 Francisco Doblas Arroyo.
252 Antonio Soyo Escobar.
253 Pedro López Arjona.
204 Juen Fernández Arana.
256 Pedro Jerez Gómez.
266 Rafael Cortés Recio.
257 Diego Cordón Alcalá.
258 Juan Alcalá Cabello.
259 Juan López Zurera.
260 Rafael Sánchez Merino.

261 D. Rafael Gálvez Pristo.
262 Rafael Moreno Claveria.
263 Pedro Cordón Muñoz.
264 José Diez Doblas.
265 Antonio Molina Chicano,
266 Rafael Ruiz Hoyos.
267 Juat> Rubio Diéguez.
268 Tomás Corredera Doblas.
269 Antonio Carrillo Cordón.
270 Toribio Arroyo Leiva.
271 Luis Días Cuenca,
272 José Ruiz Doblas,
273 José Jerez Gómez.
274 Diego Centreras Molero,
275 Juan Jiménez Palma.
276 Juan Jerez Gómez,
277 Manuel Fernández Mármol.
278 Juan Fernández Doblas.
279 Diego Lora Jiménez.
280 Amonio Pino Moreno.
281 Bartolomé Cabezas Pedrosa.
282 Manuel Rosa Cabezas.
283 Fernando López Doblas.
284 Francisco Cartés Arenas.
285 Juan José Paniagua.
286 Juan Antonio Jiménez lUsicas.
287 Paulino Martínez García.
2S8 Antonio Cosano Valle.
289 Joaquín Gil Lacena.
290 Juan López Alcaide.
291 José Solano Carrillo Jiménez.
292 José Antonio Romero García.
293 Francisoo Fernández Rosa.
294 José Férez Galisteo.
295 José Varo Prieto.
296 Manuel Fernández Sánchez.
297 José Varo Crespo.
298 Eloy Lacena García.
299 Nemesio Heredia V’ida.
300 Luis Pérez Galisteo.
301 José Dorado Ruir.
302 Antonio Aparicio Simón.
303 Jerónimo Varo, Estrada.
304 Tomás Ríos Luque.
305 Francisco Sona González,
306 Ernesto Toro’Gordajaela.
307 Frauoisco Cosano Zurera,
308 Antonio Moreno Flores.
309 Manuel Carmona del Valle.
310 -José Jiménez Luque.
311 Franci-»CO A, Franco Luque.
312 Juan Rebntlo Rodríguez,
313 Antonio Pulido Romero.
314 Manuel García López.
315 Juan Martínez Córdoba.
316 Macael Cañailla Ríos.
317 Franeíaco Lora Albornoz.
318 Manuel Palma Gutiérrez.
319 Juan B Imonte Luque.
320 Juan Arjona Prieto.
321 Joaquín Heredia Crespo.
322 Leovigilda Alcalá Lacena.
323 Miguel .4ntonioSánzGonzál«a. 

RESUMEN 
HAN OBTENIDO VOTOS

D. Ricardo Aparicio y Apa
ricio..................... 188

D. Ciríaco Carmoaa Romero. 187
D. Manuel Castro Florea. . 135 
D. Pedro Gutiérrez Tiscar. . 135

EXCISAS REALES 
COLBOIO DEL PÓSITO 

1 Barrera Ruiz, Pedro 
2 Durán Henares, Santiago 
3 Guijarro Moyano, Cristóbal 
4 HnrUdo Raíz, Franoiseo 
5 MoRuz Eohlán, Cristóbal 
6 Navarro Prieto, Juan 
7 Rodríguez Mangas, Juan

8 Prieto Ayala, Alonso
9 Mora Mármol, Manuel

10 Sánchez Mendoza, Alfonso
11 Ruiz Luque, Pedro
12 Villa Ruiz, Blas
13 Arcos Jiménez, Fernando
14 Arco.s Fuentes, Juan
16 Barea Campes, J -an
16 Cent reí as Vera, Antonio
17 Berjillos Roldán, Miguel
18 Campos Luque, Antonio
19 Guerrero Luque, Antonio
20 Delgado Navas, Gabriel
21 Hartado Ruiz, Bartolomé
22 León Pino, Rafael
23 Muñoz González, Antonio
24 Pacheco López, Gregorio
25 Arrabal Marmol, Bartolomé
26 Quintana Luque, Gregorio
27 Rivera Caballero, Juan
28 Campos Delgado, Gabriel
29 Sánchez Aragón, Juan
30 Reldán Muñoz, Pedro
51 Villa Prieto, Antonio.
32 Arjona Alvarez, Juan
33 Hurtado Arcos, Vicente
34 Castro Campos, Juan
35 Leal Jiménez, José
36 Prieto Ruiz, .Andrés
37 Tarifa Vera, Francisco
38 Vera Reina, Cristóbal
39 Pach»CO González, Martín
40 Guenere Vilches, Martín
41 Arjona Alvarez, Cristóbal
42 Tenllado Molina, Pedro
43 Reina Arrabal, Bartolomé
44 Quintana Repiso, Salvador
45 Prieto Reina, Francisco
46 Navarro Rojano, Cristóbal
47 Moyano Arcos, Cristóbal
48 Ibáñez Repullo, Francisco
49 López Barrera, Cristóbal
50 Jiménez Reina, Juan
51 Hurtailo Ronero, .luán Luciano.
52 Ventura Guijarro. Miguel
53 Campos Trujillos, Gabriel
64 Redondo Alvarez, Sebastián
65 Villa Barco, José
56 Arjona Santiago, Bartolomé
67 Aguilera Parejo, Fraucisco Eus

tasio.
58 Ba.rera González, Cristóbal
59 Casado Vera, Cristóbal
60 Campos Vera, Juan
61 Durán Aguilera, Francisco
62 Jiméuez Chavarías Juan
63 Jiménez Reina, Francisco
64 Hurtado Moscoso, Bartolomé
66 Leal Ajona, Diego
66 Arias Granados, José.
67 Bueno Arjona, Juan
68 Guijarro Tenllado, Diego
69 Harta lo Moscoso, Francisco
70 Leal Campos, Manuel
71 Mármol Vera. Francisco
72 Navarro Prieto, Alonso
73 Orellana González, Andrés
74 Arjona Ruiz, Juan
75 Barea Campos, Antonio
76 Villa Hidalgo, Alonso
77 Perejo .árcos, Cristóbal
'' 8 Aguilera Durán, Francisco.
79 Guerrero Serrauo, Antonio
80 Mármol Vera, Antonio
81 Pareja González, José
82 Ruiz Muñoz, Miguel
Sí S nehez Aragón, Rafael
84 Arjona Barea, Bernardo
85 Roldán Jiménez, José
86 Gaerrero Cordón, Pedro

87 Ríos Moreno, José
83 Airona Roldán, Francisco
89 Barea Campos, Francisco
90 Campos León, Juan
91 Aragón Pacheco, Antonio
92 Prieto Roldán, Juan
93 Ramírez Moreno, Antonio
94 Torres RÍTara, Francisco
95 Ventura Caballo, José
96 Tomé Contreras, Pedro
97 Navarro Prieto, Cristóbal
98 Delgado Rivera, Juan
99 Vera Campos, José

100 Roldán Mesa, Podro
101 Arcos Fuentes, Alonso
¡02 Cabello Ruiz, Bartolomé
103 Guerrero Sí lea, Pedro
104 Mármol Vera, Juan
105 Prieto y Prieto, Sebastián
106 Roldán y Roldán, Juan
107 Ventura Barrera, Juan
108 Guerrero Serrano,'Juan
109 Sánchez Hinojosa, José
110 Roldán López, Amador
111 Pérez Pozo, Manuel
112 RAÍna Roldán, Pedro (mayor)
113 Pérez Orellana, José
114 Velasco Ramírez, Juan
115 Montilla Arjona, Francisco
116 Aguilera Laque, Felipe
117 Arcos Fuentes, Bartolomé
118 Barco Jiménez, Julián
119 Campos Cabello, Francisoo
120 Granados Royes, Gregorio
ISl Hurtado Barrera, Pedro
122 Moralea Guarrero, Vicente
123 Pérez Vera, Salvador
124 Roldán López, Pedro
125 Sancha* Aragón, Miguel
126 Veredas Reina, Fraociaco
127 Cabel'o y Cabello, Luis
128 Jiménez Chavarrías, Bartolomé
129 Mármol Vera, Cristóbal (asesor)
130 Vera Ramirez, Cristóbal
131 Rol lán López, Antonio
132 Moreno González, Franoiseo (m 

ñor)
133 Hurtado Prieta, Vicente
134 Jiménez Prieto, Juan
135 Cabello Navarro, Bartolomé
136 Guijarro Moyano, Francisco
137 Campos Aguilera, Felipe
138 González Marmol, Juan
139 Campos Aguilera, Cristóbal
140 González Navarro Cristóbal
141 Jiménez Cruz, Blas
142 Moscoso Prieto, Juan
143 Navarro Fuillerat, José
144 Pérez Tarifa, Manuel
145 Roldán Jiménez, Andrés
146 Ramírez Berjillos, Juan
147 Serrano Ojeda, José
148 Veredas Lanzas, Martin
149 Barrera Reina, Antonie
150 Pauibut Valera. Fausto
161 Ramiree Ruiz, Andrés
162 González Ruiz, Cristóbal
163 Jiménez Pacheco, Manuel
154 Hidalgo Arjona, Juan
155 Castro Tarifa, Bartolomé
156 Jiménez León, Francisco
157 Moscoso Cuenca, Miguel
158 Montilla Moscoso, Juan
159 Navas Moreno, Manuel
160 Prieto Jiménez, Antonio
161 Vera Hurtado, Diego
162 Arjona Navarro, Fernando
163 Gómez Candelario, José
164 López Verdejo, Francisoo
165 Reina Delgado, Cristóbal
166 Ramírez Berjillos, Francisoo
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167 Prieto Berjillos, Fernando 
168 Navas Moreno, Pedro 
169 Garcíe Porras, Cristóbal 
17ú Durán Moboobo, Antonio
171 Gutiérrez Trujillos, Franeisoo 
172 Campos CuBtoro, Miguel 
173 Caaspos Aguilera, Framjisco 
174 Algar Ayala, Antonio
175 Campos Delgado, Miguel 
176 Ramírez Berjillos, Pedro 
177 Ramírez Campos, Pedro 
178 Ramírez Prados, José 
179 García Vida, Fernando
160 Redondo Alvarez, José Mana 
161 Ramírez Reina, Blas 
182 Ventura Ruiz, Pedro 
183 Mesa Vera, Fernando 
184 Caballero Mufioz, Francisco 
185 MnHoz Rodríguez, Criitóbal 
186 Vera Mármol, Joeé 
187 Sánchez Piso, Cristóbal 
188 Repiso Gómez, Antonio 
189 Pino Guijarro, Cristóbal 
180 Ruiz y Ruiz, Pedro 
161 Navarro Quintero, Juan 
162 Prieto Ayala, Juan 
193 Moscoso Varo, Jerónimo 
164 Migueles Santos, Domingo 
166 León Mármol, José 
196 González Ramírez, Francisco 
19< Guijarro Tenllado, Francisco 
198 Gutiérrez Trujillos, Juan 
199 Campos Loón, Cristóbal 
200 Algar Ayala, Agustín 
HOl Arjona Ramírez, Francisco 
202 Repiso Gómez, Manuel 
203 Sánchez pino, Francisco 
204 Verdejo Mora, Juan 
^05 González Mesa, Cristóbal
206 Prieto Roldan, Juan 
207 Roldán López, Francisco 
^08 Jiménez Garcia. Magdalene 
209 González Ramírez, Juan
210 Durán Moreno, Marcos
211 Barea Campos, Cristóbal
212 Arjona Algar, Agustín
213 Campos Lu^ue, Juan Manuel 
214 Roldán y Roldán José
215 Jiméuez Cruz, Juan
216 Ramírez Ruiz, Francisco
217 Arjona Hurtado, Pedro
218 Ramírez Reina, Antonio
219 Bsi rera González, Bernardo 
220 Arjona Contreras, Juan
221 Campos Luque, Joaó
222 García Vida, Francisco
223 González Raaflírez, Joeé
224 Hurtado Faillorat, Pedro
226 Moreno González, Gabriel 
226 Navarro Cabello, Crii*óbal 
227 Ruiz Hurtado, Francisco 
228 Villa Reiz, Antonio
229 Verdejo Mora, Alonso
230 Pérez Tarifa, Mannel
281 Ramírez Ruiz, Francisco (menor) 
232 Reiua Herrera, José 
233 Moyano Arcos, Jo»e
234 Moreno Roldán, Andrés 
23b Luque Onieva, Juan Antonio 
236 Moreno Cobos, Antonio
237 Hurtado Moscoso, Juan
238 Geuzálea Ramírez, Audrés
239 Hurtado Arcos, Cristóbal
240 González Ayala, Antonio
241 Arjona Barrera, Cristóbal 
242 González Muñoz, Alonso 
243 Grande Benítez, Rafael 
244 Molero Navarro, Antonio 
246 Moyano Lopera, Joan 
246 Mármol Muñoz, Cristóbal

247 Ruiz Muñoz, Juan 
848 Vera Hurtado, Francisco
249 Casado Vera, Antonio
250 González Ramírez, Antonio
251 Mármol Vera, Cristóbal (mayor) 
252 Martínez Roldán, Juan
253 Pérez Tomé, Manuel
254 Prieto Ayala, Cristóbal
255 Ramírez Campos, Francisco 
266 Travade Vera, Juan
267 Verdejo Burrera, Juan
258 González Venegas. Francisco 
259 Lopes Guardeño, Cristóbal 
ií60 Boina Roldán, Pedro (menor)
261 Caballero Verdejo, Cristóbal 
262 Mesa Barrera, Juan
263 ^ era Hurtado, Juan
264 Ltoldán y Roldán, Antonio
265 Rollán Mesa, Francisco
266 Prieto Jiméuez, Sebastián
267 Prieto Roldán, Antonio
268 Montilla Moscoso, Franoiaco
269 Moreno Pérez, José María 
270 Jiménez Reina, Fernando
271 Jiméuez León, Juan
272 González Hurtado, Juan Andrés 
273 García Vida, Juan
274 Caballero Muñ'iz, Francisco 
275 Barco Gonzéles, Antonio
276 Berjillos Hurtado, Fernando 
277 Ayala González, Antonio 
278 Jiménez Reina, Juan Mateo 
2<9 González 'Jiménez, Francíflco
280 Vida Berjillos, Fernando 
281 Vera Campos, Francisco
282 Moscoso Prieto, Francisco José
283 Prieto Moreno, Francisco
284 Moru Vera, Diego
285 Prieto y Prieto, Fernando
286 Prieto Reina, Andrés
287 Prieto Moreno, Juan
283 Roldán Jiménez, Bartolomé 
289 Ayala Prieto, Pedro

RESUMEN
CaNDIDÁTOS QCK HiN OBTIXIDO VOTOS 

D. Alonso Arcos Reina. . . , 226 
D. Juan Leal Muñoz  211
D. Sebastián Pristo y Prieto, ' 194 
D. Francisco Campos Del

gado  127
D. Bartolomé López Guar

deño........... . 109
Encinas Reales 1.° de Diciembre de 

1889. —El Presidente, Pedro Ayala.— 
Interventores: Fernando Prieto.—Juan 
Prieto, —Diego Mora.—Andrés Prieto 
y Reina.—Bartolomé Roldán.—Fran
cisco Prieto.

SECCIÓN DE FOMENTO

UINÁB

súitano oan szezDisHTa: 2.806.
Núm. 3.131.

Ü. Jo^é de Heredia y Rodrigo VaUabriga, 
Oobemador civil de esta provincia.
Hago saber: Que por D. Marcos Mon

teagudo López, vecino de Linares, se 
ha presentado en eatí Gobierno de pro
vincia una iu»tauuia, fecha 16 de los ac
tuales, solicitando se le educe Jan sesen
ta perleuencias para la mina denomi
nada iian (¡ferinimo^ de mineral hierro, 
sita en término de Hornachuelos y pa
raje llamado Sierra del Caballo, y te. 
trenos de la propiedad de D. Francis
co Gómez; que linda: por Norte, con al 
arroyo Calderas y cerro de loe Cuarte
rones; por Sur, sierra del Caballo y mi
na ó'on Curios, y por los demás vientos 

oon terrenos del referido señor Gómez, 
cuj-j registro la ha eido admitido por 
decrcU» de este día, salvo mejor dere
cho, bajo la siguiente designación: Se 
tendrá per punto de partida un mojón 
de piedra á unos 50 metros al Sur del 
ArroyoO)»lderos,6n la estrivaciónNor
te de la Sierra del Caballo y sobre una 
labor antigua rehundida, Desde dicho 
punto se medirán 100 metrozalSar, 20® 
Este y so colocará la primera estaca; de 
primera á segunda 200 metros al Este, 
‘20’ Noite; de segunda á ter cera 1.500 
metros al Norte, 20® Oeste; de tercera á 
cuarta, 400 metros al Osate, 20® Sur; 
de cuarta á quinta 1.500 metro.» al Sur, 
20® Este, y de quinta á primera 200 
metroa’al Este, 20" None, queda a do a«í 
cerrado el pe rima tro de las sesenta 
pertenencias.

Lo que se publica por medio del pre
sente para que en el término de 60 días 
puedan producir sus redamaciouss, 
conforme al art. 24 de la ley, los que 
se crean o m derecho para ello.

Córdoba 16 do Diciembre de 1889.
£1 Gobémulíjr, 

José de Heredia.

sÚMEKO ORL KzpRuiRSTx: 3.797.

Núm. 5.130,

D. .José de Heredia y Rodrigo VaUabriga, 
Gobernador civil de esí« ¡rrovincia.
Hago saber: Que por D. Joaquín Fer

nán dea León, vecino de Córdoba, se ha 
presentado en este Gobierno de pro
vincia una instancia, fecha 9 de los ac
tuales, solicitando se le concedan vola
te y nuevo pe-tenencias para la mina 
denominada El Sello, de mineral piorno, 
sita en término de Posadas y paraje 
nombrado Dehesa del Sello y Barran
co do los Corteses, en terrenos da la 
propiedad do D. Rafael Páez; lindan
do: por NE., con la mina Recompensa á 
la Conaiancia; por NO., con terrenos de 
D, José Benavides; por SO., Arroyo ds 
los Pinales, y por SE., con el referido 
Ban anco de los Corteses, cayo regis
tro le ha sido admitido por decreto de 
este día, salvo mejor derecho, bajo la 
siguiente designación: Se tendrá por 
punto de partida el sexto mojón de la 
mina Recompensa d la Constancia, desde 
el cual se medirán al SO. 399 metros, 
primera estaca; de primera á segunda 
NO,, 600 metros; de segunda á tercera 
NE., 1,700 metros; de tercera á couarta 
SE., 100 metros; de cuanta á quinta SO., 
1.400 metros, y de quinta al punto de 
partida SE., 400 metros, que lando ce
rrado el perímetro de las veinte y nue
ve pertenencias pedidas.

Lo que se publica por medio del pre
sente para que en el término de 60 días 
puedan producir sus reclamaciones, 
conforme al art. 24 de la ley, los que 
se orean oon derecho pars ello.

Córdoba 16 de Diciembre de 1889.
El Gobernador, 

José de Heredia.

Circular «líi». .3.155.
Habiéndosele extraviado al vecino 

de Iznájar D. Domingo Pacheco Gó
mez, una yunta d« resea vacuna de su 
propiedad, cuyas señas á contiunación 

1 se axpresau, encarga á los Sres. Alcal

des de los pueblós de esta provincia, 
Guardia civil, VigUauoia y demás de
pendientes de mi Autoridad, proce
dan a la busca de dichas reses, y caso 
de ser habidas las pondrán á disposi
ción del Juzgado respectivo oon las 
personas en cuyo poder se encuentren, 
si no justificasen en el acto su legitima 
procedencia.

Córdoba 19 de Díciembra de 1889.
El Gobomailor,

José de Heredia,
Seiíat de las reses.—Una, colorada, 

tinta, do ciueo año,s, con lo# cuernos 
llanos.

Y otra, colorada clara, algo platera, 
de cuatro años, rayada por lo alto, con 
los cuernos levantados y oon un collar 
de campaniUas.

Circttlar «wm. 3,17^.
Habiéndose extraviado de la dehesa 

de los Campillos, término de esta capi
tal, dos caballerías de las señas que á 
continuación se expresan, de la propie
dad del vecino de Villafranca D, An
drés Ayllón Castro, encargo á los se
ñores Alcaldes de los pueblo# de la 
prorinoia, Guardia civil y demás de
pendiente# de mi Autoridad, procedan 
á la busca ds dichas caballerías, y caso 
de ser habidas las pondrán con las 
personas en cuyo poder se encuentren 
á disposioión del Juzgado respectivo, 
si aquellas no justificasen su legitima 
procedencia.

Córdoba ‘21 de Diciembre de 1889.
U •«btruln, 

José de Here lie.

Señas de las cabaleri.at.^Ua mulo, 
rojo, cabos negros, alzada siete cuartas, 
de año y medio, con el hlsrro 3 0 uni
dos.

Otro mulo, pequeño, paido, ds la 
misma edad y oon el mi.-imo hierro 
que el anterior.

Diputación provincial de Córdoba,

Núm. 2.127.

Extracto de los ai-nonios adoptados por la 
Comisión provincial en sos sesiones ce
lebradas en los dins 9, 10, 12, 13, 23, 24, 
26 y 27 de Septiembre de 1339.

Sesión del día 9 de Septiembre de ÎS89,
XSESIDENCIA D«L SB. KiTILLi BAEBAJÓN

Señores que asistieron:
Padilla, Rivera, Quintana, Fernán

dez Tejeiro, Carrillo, De Hombre y 
Matilla de la Puente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Designar los días au que este Cuerpo 
provincial habrá do celebrar durant-e el 
presente met su# sesiones or-Jiuarias 
para al despacho de los asuntos admi
nistrativos de su competencia y para 
las incidencias do quintas.

Dar las más expresivas gracias á Don 
Jacinto Jiméuez, actual arrendatario 
de la plaza de toros de esta oapiíal, por 
su deaprondimieuto y generosidad al 
ceder gratuitameute dicho circo para 
la corrida que se proyecta celebrar al 
día 25 del ourriente mes en favor de los 
establecimientos del i Beneficencia pro- 
vi acial.

1 Aprobar el extracto de los acuerdos 
¿doptados por asta Corporaoióu en
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asuntos de quiutae durante tos meses 
de Abril, Hayo y Junio ultimo», y que 
se remita al señor Gobernador cirii á 
lo» efecto» de su peblicación en eí Bo
letín Oticial de la provincia.

Informar al señor Gobern ador oivíl 
eu el «eutido de que procede sostener 
la competenoia eutablada cou »1 Juzga
do del Salvador de la ciudad de Sevi
lla, á fin de que deje expedita la acción 
administrativa del Ayuntamiento de 
Baena para hacer efectiva por la vía de 
apreMio la cantidad que por el concep
to de comumoB adeuda el vecino de la 
miima villa D, Antonio Alcalá Tienda, 
cuyos bienes se encuentran hoy sujetos 
á un concurso general pendiente ante 
aquel Juzgado.

Autorizar al Director de la Casa Cen
tral de expósitos para que con la iater- 
vención de los aefiores Diputados de 
aquel Establecimiento, adquiera por 
administración los artículos necesarios 
para la costura y confaoción de vesti
do», hasta la cantidad de 100 peseta», 
rindiendo en su día la oportana cuen
ta jastificativa.

Autoriser al expresado Director pa
ra que en la misma forma adquiera 
cuatro pequeñas tinajas con destino á 
la despeina de aquella Casa be'néñoa, 
á condición de que en la compra se in
vierta cuando más la cantidad de 50 
pesetas.

Manifestar al señor Gobernador oivíl, 
por vla de intorme, que procede des
estimar e recurso de alzada interpues
to por D, Rafael Poyato Arévalo contra 
un acuerdo del Ayuntamiento de Zn- 
heroa que le declaró incapacitado para 
el cargo de Alcalde y Concejal del uiia- 
mo, por desempeñar á la vez el iutere 
sado el do Inspector de carnes do la 
expresada villa. El Sr. Quintana maní 
fe.stó que, en su concepto, es justo el 
motivo de ¡ncapsuioad que ha ocasio
nado el fallo municipal; pero que no 
puede aprobarle, por su parte, por exis
tir en el procedimiento el defecto esen
cial de no baberse dado audiencia al 
interesado.

Fijar loa precios medios á quo ha
brán de liquidarsc y abonarse los sumí 
nistros hechos por tos pueblos de la 
provineia á las tropas del Ejército y 
Guardia civil durante el mes de Julio 
último.

Que se unan ai expediente instruido 
con el fin de modificar el plan vigente 
de carreteras de esta provincia en 
cuanto ai orden de prelación cou que 
para la ejecución de las mismas vienan 
figurando, las red atnación es deducidas 
por lo» .AyuntamientcM da Rute, Enci
nas Reales, Montoro, Zuheros, Valau- 
znda y Obejo, y por el particular Don 
Seba-stián Díaz Morales, vsetuo de 
Montoro, como contratista da la con» 
truedón de un trozo subastado en la 
qne figura con el ni tuero dv.*), y que 
dicho ezpedionte pase à informe del 
señor Ingeniero Jefa de Camiuos tk! 
Estado en ceta provincia, á los efaciOí 
á que se refiere el art, fil del Regla- ¡ 
luvuio para la ejecución do la ley de j 
carreteras de 10 da Agosto da 1877,

Aprobar el pliegode condiciones quo ’ 
han de regir en la subasta pública para ' 
el •uministro de bagajes durante al ac
tual año ecr. nótuico, anunviándoseaqué- '

Ha por treinta día», con arreglo á Io 
dispuesto por el Real decreto Jo 4 de 
Enero de 1883.

Aprobar la di«tribación hecha por el 
Director del Hospital provincial de 
Crónicos de Ias 1.000 pesetas consig
nadas en el preanpuesto de dicho Es- 
tableciaaiento en concepto de socorros 
de baño» y aguas minerales para los 
acogidos ea el mismo.

Conceder cu mes de licencia á Dou 
José María Agudo y García, practi
canta mayor del Hospital provineia! de 
Crónicos, para que pueda atender al 
restablecimiento de su salud.

Devolver favorablemeute informado 
ai señor Gobernador civil un expe
dienta instruido por el Ayuntamíante 
do Villanueva de Córdoba, sobro acep
tación del douativo que se le ha hecho 
per el vecindario de un edificio cons
truido por iniciativa y c m los recursos 
particulares en dicha villa, con destine 
á Hospital municipal, y sólo à condi
ción de que el Ayuntamiento se com
prometa a! abono de cierta cantidad 
que afin so adeuda por las obras ejecu
tada».

Conceder ingleso en la Casa Socorro 
Hospicio y en 1» Central do expósitos 
á varios individuos que reúnen ias con
diciones reglamentarías.

Con lo que terminó la Besión. —Por 
acuerdo de la Comisión previncial.— 
El Secretario, Anjei áfaría Gatiiiíeira.

Sesión del dia 10 de Septiembre.
PBKSIDENCIA DEL SB. UXIELLS BAKBAJÓS

Señoras que asistieron:
Padilla, Quintana, Carrillo, De Hom

bre, Peralva Quirós, Fernández Tejei
ro, Rivera y Matilla de la Puente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula
res F.iguisutes:

Adquirir desde luego y por ahora, 
por administración, la carne y tocino 
con destino á los Establecí mi an tos bé
néfices de la provincia, á los precios 
propuestos por D. José Barea, y que 
bajo la misma base de precios se anuo 
cíe un concurso, por térmíuo de diez 
día8,*anLe esta Comisión provincial, pa
ra oir proposicione» acerca de los dos 
precitados artículo», asi como también 
para los demás no subastados, en los 
cuales servirá de tipo el mismo precio 
señalado en el respectivo eipodioute 
de subasta.

AutoriKar al Director de la Casa Cen
tral de expósitos para que, con la iuter- 
vención da la Comisión de señores Di
putados de aquel Establecimiento y 
por el sistema de adunnistraoión, ad
quiera e1 cakado indispensable para 
los acogidos en el misme, riudiendo en 
su día la oportuna cuenta justificada.

Reclamar del Alcalde de Benamejí 
varios datos relativo» á la cuenta mu
nicipal de dicha villa, respectiva al 
ejercicio económico de 1^70 á 71,

Conceder al reherido .Alcalde al últi
mo é improrrogable plazo da quince 
días para ia remisión de las cueut»' 
municipales respectivas á los años de 
1871 á 72 y siguinutes hasta el de 1876 
á 77 inclusives.

Pasar al señor Presidente Ordenador 
de pagos iiua instancia deducida por 
Varios depeniieubee cesantes de ia Ea

1 cuela proviucial de Bollas Arte», en 
1 solicitud do que oc les abouen las men- 
j cualidades que se les adeudan, rogán- 
J dole que, ai es posible, se sirva aten- 
1 derla en la medida que tos Ingresos 

permitau.
Que so abone á D. Julián López Gui

llén la cantidad de 25 pesetas, importe 
de la conservación y ontreteuîmianto 
de pilas, timbres y central teleíónica 
oficial establecida en el Gobierno civil.

Devolver á ¡a Administración de 
Contribuciones uua carta de pago re
ferente á ingresos por couceplo de 

j obligaciones de 'egumla enseñanza, á 
■ fiu de que »e sub sanen ciertos errores 
; que aparecen en la misma,
' Ordenar al contratista de las obras 

de reparación última me uta efeotuadas 
en el ramal de carretera provincial de 
Espiel á su estación, subsau» ciertos 
defecto de que adoleoiu las mis mas, 
y hecho asi, se sometan ú un nuevo 
reconooimieuto del señor Ingeniero 
Jefe de Caminos dal Estado en esta 
provincia, hasta qua preste su confor
midad.

Nombrar cou el carácter de interino 
y para la plaza de atendedor de la im
prenta provincial, «1 meritorio de la 
misma José Martínez y .Martínez, en 

1 suatitucióu de José Morale' H erró, el 
cual se despidió del taller en 23 tía 
Agosto úitiu.o.

Interesar del .señor Goberna loi civil 
se sirve reclamar cou urgencia del A! 
caldo de Castro del Rio la notificación 
que del acuerdo aprobatorio del rema
te para el arrendamienío del cortijo de 
“Arenillas Bajas,, baya hecho á Don 
Juan da Navas García, Vuciuo de dicha 
villa, á quien se adjudicó aquél, requi
riéndole para que constituyera el de
pósito definitivo y procediese al otor
gamiento de la correspoodiente escri
tura, haciemlo constar la focha de la 
notificBcióu y sí ■« ha hecho en forma.

Conceder á D. Juan Montis y Váz
quez, Profesor de la Escuela provincial 
de Bellas Artes, el segundo aumento 
gradual sobre su subido, por años de 
servicio, i partír desde el 29 de Mayo 
Últi JiO,

Reconocer e! eré lito de 108,25 poe
tas que reclaman José Aranda de la 
Torre y Celestino Velazco Alamo, ve
cinos de Ln Rambla, como importe de 
espuertas facilitadas por los mismos y 
de compostnra» de herramientas eje
cutadas «n los uño» de 1886 y 87 para 
los peones caminero* adscritos al ser
vicio de la carretera provincial de Po
sad as á La Rambla, y que se abone di
cha cantidad, induyéndose ai efecto 
en la primera cuenta mflusual que for
me el Director .le carreteras provin
ciales.

Aprobar una cuenta remitida por el 
Alcalde de Lucena, referente á los «o- 
corros y material facilitados por el 
.Ayuntamiento de dich i ciudad al co
rreccional de la .Audiencia de lo crimi
nal de Montilla, y que su importe de 
1.217 pesetas as abone en compema- 
cióti del contingente provincial.

Conceder ingreso en la t.'asa Socorro 
Hospicio y eu ia Central dr expósitos á 
varios individuos que reúnen las con- 
dictoues reglamentarias, j

Que para la sesión inmediata venga 

á la vista el expediente sobre constitu
ción de fianza del Administrador ac
tual de la Hijuela de expósitos de Ü*^*^’ 
toro, y nombrar una Comieióa, ectu- 
pnesta de los Sre». Rivera, Quintan#/ 
De Hombre, para que examine la »itu»' 
ción de todas l»s Hijuelas de la provin
cia, proponiendo despué», con vi»t» d* 
loa datos ne oes a ríos, las reformas qua 
considere convenientes.

Con lo que terminó la sesión.—P^^ 
acuerdo de la Comisión piovineial — 
El Secretario, An^eí María Castiíleifd»

Scsióji dél dia 12 de Septiembre, 
ÍBESTDKNCIA DEL SB. MAnbLA BABKAJ‘’^

Señores que asistieron:
Rivera, Quintana, Padilla, Fernán

dez Tejeiro, Carrillo, De Hombre y H#' 
tilla de la Puente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los partirai** 
res siguientes:

Aprobar varios vales correspondien
tes á los sumiaistros hechos por 10* 
noatratirtas respectivo» á los E»tabl«' 
cimientos benéficos provinciales dead® 
el 29 de Agosto último al 6 del w®* 
actual.

Devolver, con informe favorable, •' 
señor Gobernador civil, el presupueaio 
carcelario del partido de Baena, res* 
pectivo al actual ejercicio económico-

Ordenar á los Alcaldes de Alcarao*' 
jo», Luque, Zuheros, Montalbán, Ago
lar, Rambla, Nueva Cartaya y Fernán 
Núñez, varioa doonmeútoi que debe* 
incorporarse á las cuentas municipal*’ 
correspondientes al ejercicio ecenóm'' 
eo de 1886 á 87.

Aprobar el remate provisional q®* 
pira la adquitioión de drogas y medí' 
oinas con destino á tas oficinas de f*^' 
maoia e.stablecidas en ios Hospitale’ 
proviceiaU» de .águdos y de Crónico») 
tuvo efecto el día 7 del actual en favor 
de los Sre». Márquez y Urbano, y que 
so ordeno á éstos procedan á la const*' 
tución del depósito definitivo y al otor
gamiento de la eseritnra, cou arreglo » 
las condiciones del contrate.

Reclamar de la Delegaoión do H#' 
cienda de Sevilla y de otros varies 
Centros administrativos, ciertos datos 
acerca de 1* redención do un censo qn# 
el .Ayuntamiento de Osuna pagaba de 
sus bienes do Propios á esta Benefi
cencia provineia!.

Declarar oon derecho á percibir el 
aumento gradual sobro su sueldo á don 
Antonio Cruz Heredía, Inspector do 1* 
Casa Socorro Hospicio, por haber arri
bado á los "oíate años de eervicios, * 
partir del principio del a itual año eco
nómico.

Contestar á la Junta local de Sani
dad que en la sesión del 1.° de Agosto 
ultimo se aprobaron los pliegos de con
diciones para contratar por medio da 
subasta la oonatruectón de los caños da 
desagüe de la Casa Ceutral de expósi
tos para que den salida á Ias aguas es
tancadas hasta la cloaca recientemente 
roustruida en la calle de Torrijos.

Ordenar al Arquitecto provincial pa
se á reconocer el edificio donde se ha
lla instalada la cárcel de Montilla, y 
que se dé conocimiento do este acuerdo 
al señor Presidente Ordenador de pa-
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gos, por «Í Io os posible librar en favor 
de dicho funcionario alguna cantidad 
para gastos do viaje.

Conceder un aces do licencia al Ofi
cial de Secretaría D, Bartolomé Romo- 
ro de la Torre, para que pueda atender 
á asuntos urgentes do su interés par
ticular.

Conceder ingreso en la Casa Socorro 
Hospicio á Juana Lásare Rabio, por 
haber acreditado que reuae las condi
ciones regí amen tar ia s.

Disponer que la adjudicación solem
ne de premios á los alumnos de la Es
cuela provincial de Bellas Artes, co
rrespondiente al último curso académi
co, se Verifique este alio en el Gran , 
Teatro su la noche del 23 del actual, y i 
que se lleven á cabo todos los prepara- J 
tivos necesarios por el Director da la 
citada Escuela, con el cenen rao de la 
Comisión municipal de feria, á cuyo 
efecto se autoriza un gasto de 250 pe 
setas,
. Dar conocimiento al señor Goberna
dor civil de las cantidades que por 
atrasos y corriente ha satisfecho el 
Ayuntamiento de Moatalbán, enten- 
diéndose, por tanto, levantada la Comí- ; 
sión de apremio expedida contra dicha 
Corporación. ;

Con lo que terminó la sesión,—Por 
«cuerdo de la Comisión provincial.— 
El Secretario, Anyeí ¿Varia Castiñeira, j 

(S# conÍMtearáh ’

ayuntaKñtos

Carcabuey .

J(4in. 3.168,

P' Sixto Seuílss Ramírtr, Altalde cons- 
titucional de esta villa.

Hago saber: Que tarmiaado por el 
ilustra Ayuntamiento y Junta parioial 
de mí presidencia ei apéndice al ami- 
llaramiento de la riqueza iumusble, cul- 
^'^® y ganadería de esta distrito mu* 
iiioipal, que ha de servir de base para 
la derrama delà coutribación territo
rial del próximo año económico de 
1890b91. queda expuesto al público 
«n esta Secretaría Capitular, por ter
mino de quince días, contados desde el 
de hoy, pura que los contribuyentes en
terados puedau eiaminerlo libremente 
y producir las reclamaciones que con- 
■ideren pertinentes ¿ su derroho.

Y para conecimiento de los interoaa- 
doa se publica y fija el presente en 
Caroabuev a 19 de Diciembre de 1339, 
—Sixto Benítez,—Por su mandado, 
Carlos Pérez Guerrero.

, Fuente Palmera.

Khm. 3,148.

D. Salvador Goneálet Alonso, Caballero 
de la íieal Orden do Isabel la Caiúlica 
y Alcalde conslducioual d- esta villa.
Hago saber: Que hallándose ooncluí- 

do el apéndice ai amillaramiento Óe 
ftata localidad y su térroiuo. que ha de 
Servir para la derrama de la contribu
ción territorial del próximo año eco
nómico de 1890 á91, el cual se encuen
tra de mauifieato en estas Casas de 
Ayuntamiento, por término de quince 

días, que empezará en el de mañaua y j 
terminará el 31 del corriente mes, Ju ¡ 
rante cuyo plazo podrá ser visto por 
quien lo estime conveniente, presen
tando las recíamaeiones oportunas; en 
la inteligencia, que transourri ie, no se 
admitirá petición alguna.

Y para la debida publicidad so fija 
el presente enFaento Palmera á l6 de 
Diciembre de 1889. —Salvadí)i’ G"iizi- 
lez.—Juan Delgado, Secretario.

Cañete de las Torres.

Núm. 3.161.

D. Francisco Afanriqw' y Saertas, Al
calde /^residente del Ayuitamiento 
constitacional de esta villa.
Hago sabér: Que terminado eu bo

rrador el apéndice al amillaranienbo 
que ha de servir de base para al repar
timiento de la contribución da inmue
bles, cultivo y ganadería de eata tér
mino municipal para el próximo año 
económica de 1890 91, queda expuesto 
al público pura que los contribuyeutes 
comprendidos en al mi.'mo ,puedan ha
cer l a reclamaciones que orean opor 
tunas hasta al 31 del mes actual.

Cañete Úe las Torres 16 de Diciem
bre do 1889.—Francisco Manrique.— 
Juan J. Girón, Secretario.

Añora.

Núm. 3,163.

D. Bartolomé Madrid Risques Alcalde- 
eonstitacianal dr. esta villa.

Haga saber. Que hallándose forma
do por la Junta pericial el apéndice 
al amiUaramiento que ha de servir de 
base pa-a la derrama de la contribu
ción territorial de esta término muni 
oipal en el próximo ejercicio económi
co da 1890 á 91, queda expuesto ai pú 
blico por termino de quince días an la 
Secretaría de este Ayuntamiento, para 
que durante dicho plago puedan hacer 
las reclamaciones que se consideren 
convenientes por las personas que se 
orean perjudicadas.

Aflora 16 de Diciembre de 1839.—El 
Alcaide, Bartolomé Madrid.

Doña Mencia.

Núm. 8.166.

0. Manuel de Gan y Cubero, Alcalde 
tonsUtueiotud de esta viUa.

Hago saber: Que terminado por la 
Junta pericial el apéndice al araillara- 
oaiento que ha do servir de base para 
Ia derrama de la c-iBtr’boción de in- 
moebles, cultivo y gana Uría dol pro
xime año económico, so baila do maui- 
fieato en esta Sseretaría, por término 
de quince día-s, i fin de que por Jos 
contribuyentes ¡eu él incluídosj pueda 
ser examinado y aducir las redamacio- 
nea que gusten.

Doña Mencia 15 Jo Diciembre de 
1889.— .Manuel de Gnu. — P, A., Juan 
Campos.

Palma del Alo

Nim. 8.162.

D. lidfael Calvo de León y Benjumea, .Al
calde constitucional d». esta ciudad.

Hago sabor: Que formado porla Jun
ta pericial el apéndice al amÍUaramLen
to de la riqueza pública de este término 
municip-J que ha de servir de base pa 
re el repartimiento de la contribución 
territorial en el próximo aflo económi
co de 1890 á 91, so halla expuesto al 
público en esta Seorataria, por término 
de quince días, contados desde esta fe- 
cha, para que los contribuyentes pue
dan eiarainarlo y hacer las reclamacio
nes que estimen couvouiantos; en la 
inteligencia, de que transcurrido dicho 
plazo, no se dará curso á ninguna que 
se produz a.

Yjpara que llegue á conocimiento da 
esta vaoindario se publica y fija el pre
senta en Palma del líio á 16 de Diciem
bre de 1889.—El Atcalda, Rafael Cal
vo da Leó:;.— El Secretario, Antonio 
Milla y Luque.

Encinas Reales.

Núm, 3.119.

D. ledro Ayala y Brieto, Alcalde constG 
tneiomd de esta villa.

Hago saber: Que halláuríoie formado 
el apéndice al amiUaramiento de la ri
queza pública de la misma, que ha de 
servir de base para la derrama de la 
contribución territorial para el próxi
mo ejercicio •oonómieo do 1890 91, 
queda expuesto ai público hasta fin del 
corriente mes en esta Secretaría mu 
nicipat, a fin de que durante dicho 
plazo puedan hacerse contra el mismo 
las reclamaciones que procedan.

Eiie'nas Reales 16 de Diciembre de 
1889.—Pedro Ayol*.—Por su manda
do, Gabriel de Terres,

Fuente Tójar,

Núm. 3,190,

D. Manuel .Abasos Ruano, AlcaUt acci* 
dental de esta villa.

Hago latisr: Que terminado en bo
rrador por la Junta pericial de esta lo
calidad el apéndice al amiUaramiento 
de la riqueza de este término muníci- 
cípal, qua ha de servir de baña par* el 
repartimiento de l* contribución terri
torial del año económico venidero de 
1890 91, queda expuesto ai público en 
e.sta Secretaría de Ayuntamiento hasta 
el día 31 dal mau actual, con el fin de 
que los cyutribuyeulea en dicho plazo 
puedau presentar las reclamaciones 
que crea* couven lente»; bien entendi
do, que espirado dicho plazo, no serán 
admitidas uingiiuas.

Lo que ee hace presente por esto 
edicto pata conocimiento de los con
tribuyente*.

Fuente Tójar 19 b^ Diciembre de 
1889.—El Alealle d"cidenUl, Manuel 
Abalos.— E' Secretario, Adolfo Martín.

-------<<fto*—---

JUZGADOS

Izquierda de Córdoba.

Núm. 3.161.

D. Manuel Serna Riyuero, Juee de tus- 
Irucción del distrito de la Rquierda de 
esta capital.
Por el presente se cita y llama á Ra

món Jiménez Lobato, de veinte años 
da edad, alto, morena, delgado, barbi
lampiño, con los labios gruesos, que 
viste traje claro aploma.lo, camisa á ra
yas 1’ botas de becerro, para que en el 
término de diez dios, contado* desde la 
inserción de! presente en el Bolitin 
Oficial de esta provinci* y Gaceta de 
Madrid, comparezca en e.^te Juzgado, 
aito en Iq Plaza tie ¡a Compañía, núme
ro 7, á presta? deataraoión en al su
mario que ia^truyo á consecuencia de 
haberse fugado 'el día 7 dol actual al 
ser trasladado desde la Audiencia á la 
Cárcel de estaciaíad.

Al propio tiempo, en nombre de Su 
.Majeataii el B.ay D. Alfonso XllI (que 
Dios guarde) y por su menor edad en 
el de 8. óí. la Rein.-). Regente d«l Rei
no, exhorto y requiero á todas las au
toridades civiles, militares, gubernati
vas y agentes de la policía judicial, 
procedan á la detención do dicho indi
viduo, poniéndoio á disposición de es
te Juzgado con las regularidades oon- 
venteutos.

Dado en Córdoba á 15 de Diciembre 
de 1889. — Manuel Serna Higuero.—El 
Secretario, Teodomiro Fernández.

Fuente Obejuna.

Núm. 3.117.

D. Antonio de la Ve,¡a y Mateos, Juee de 
intirucción de esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria se cit*, 
llama y emplaza * un tal Joaquín, de 
unos seaenta años, bajo, delgado, ves
tido con chaqueta y chaleco negros, 
pantalón oscuro, botas negras y som
brero negro de ala anuha; otro, llamado 
Antonio, hijo dol anterior, alto, moro- 
*o, de unos treinta y tres años, af-^ita- 
do. nariz y boca proporción ada», vesti
do como su padre, y otro hombre des
conocido, de estatuía regular, de vein- 
titr.is á veinticuatro año.s, moreno, sin 
barba, vestido con chaqueta oscura y 
pantalón claro, cuyos tres individuos 
estuvieron cou gén :ro« de tejidos en 
la calle d-d Tinte, núm. 2, de la ciudad 
do Córdoba, la mañana del 29 de No
viembre último, fugándose al prosen- 
tarsa la Guardia civil, y siendo los dos 
primeros vecinos do Sevilla, habitan
tes en el barrio de la Macarena, para 
que en el término do quiaue días, con
tados desdo la inaorción de 1* preseute 
en la Gaeett de Midrid, comparaecan 
en este Juzgado á reipouder de los 
cargos quo le re.sull in eu la causa que 
ma hallo inatruyeu lu por cobo de gé
neros dol comercio de D, Autouo José 
Rayo Valero, vecino de Viliabarta.

Al mismo tiempo, ruego y nueargo 
á todas la* autoridades, así civiles co
rno militares y agente* do la policía ju
dicial, procedan á la busca y captura 
de les referidos tros individuos, los que 
si fueren habidos so remitirán á 1* cár
cel <b- estu partido, V á mi diaposicióu.

Dado en F::oiite OJ -juu* i 17 da Di
ciembre de 188.1.—Antonio le la Veg*. 
— Mannel Pérez.
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